
 

Riohacha, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

EJECUTANTE: BANCOLOMBIA SA NIT. 890.903.938-8. EJECUTADO: YOSIMAR 

RAFAEL PALACIO FLOREZ CC 1.118.806.471. RADICACIÓN: 44-001-31-03-001-

2022-00028-00. 

 

Visto el escrito que antecede, presentado por el apoderado de la ejecutante 

en el que solicita la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora, 

llama la atención de este despacho la petición de dejar constancia de 

vigencia de la obligación “No ********0385 y  5260095440", toda vez que se libró 

mandamiento ejecutivo en auto de 3 de febrero del corriente por las siguientes 

obligaciones: “pagaré N.º 90000040064 de fecha 31 de julio de 2018”, “pagaré 

N.º 5260095440 de fecha 26 de marzo de 2021”, “pagaré sin número de fecha 

04 de julio de 2019”. Resulta dudoso la mención de la obligación “No 

********0385” dado que esta no se encuentra comprendida en el auto de 

mandamiento ejecutivo, al igual que la exclusión del pagaré N.º 90000040064 

de fecha 31 de julio de 2018 y del pagaré sin número de fecha 04 de julio de 

2019, de la solicitud de constancia de vigencia por terminación por pago de 

las cuotas en mora; por lo que para evitar incurrir en errores, se debe requerir al 

solicitante para que se sirva aclarar la solicitud consignada en el memorial 

recibido en esta dependencia judicial el pasado 8 de junio de 2022.  

 

Debido a lo brevemente expuesto se, 

 

RESUELVE 

 

1.Requiérase al apoderado judicial de la ejecutante para que se sirva aclarar 

solicitud de terminación del proceso por pago de las cuotas en mora, por las 

razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 

 

 

 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
 

 

 
Juzgado Primero Civil Del Circuito 
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